
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva 

proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26)  de  octubre  de 2023 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO-MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADO: GLORIA PATRICIA GALLEGO GALLO CC. 

66.822.886RADICACIÓN: 760014003007202300127-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2934 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el centro de conciliación JUSTICIA 

ALTERNATIVA,  obrante 040 de expediente digital,  por lo que el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

 

PONER en conocimiento de la partes la comunicación de acuerdo allegada por el centro de 

conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA en virtud del procedimiento de negociación de 

deudas de la señora GLORIA PATRICIA GALLEGO GALLO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 27 DE OCTUBRE DEL 2023  

   Mmmz 
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